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A Coruña, 20 de Febrero de 2008
CIRC 14/08
Estimada/o amiga/o y compañera/o:
El Consejo General de Procuradores acordó, en relación con la entrada en vigor de la  Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, a fin de resolver aquellas cuestiones que pudieran surgir en la aplicación y desarrollo de la misma por parte de los Colegiados, se remitan a la Secretaría del Colegio quien elevará la misma al Servicio de Coordinación de los Registradores Mercantiles para su respuesta,  que se te comunicará oportunamente.  

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.- Decano
